
 

JUZGADO CUARENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., Veintidós (22) de Agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

REFERENCIA No. 110014003049 2021 00826 00 
 

En atención a la solicitud efectuada por el apoderado judicial del 

parte solicitante visto en el No. 42 y por ser procedente, por Secretaria 

procédase a requerir a la entidad bancaria BANCOLOMBIA S.A. con 

el fin de que se sirva dar cumplimiento al embargo comunicado 

mediante oficio No. 1855 del 13 de diciembre de 2021. Ofíciese.  

 

Teniendo en cuenta lo comunicado por el Juzgado 2 Civil del 

Circuito de Medellín, en el que informó el embargo de remanentes 

que se decretó al interior del proceso número 05001 31 03 002 2022 

00189 00 (No. 44), se ordena tomar atenta nota del mismo y el cual 

se considerará en su momento procesal oportuno. 

 

Comuníquese esta decisión al Despacho remitente. Ofíciese. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  
 
 

 
NÉSTOR LEÓN CAMELO 

   JUEZ 

(2) 
JUZGADO CUARENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C.  
La presente decisión es notificada por Estado No 85, hoy 23 
de agosto de 2022, a la hora de las 8:00 a.m. 
El secretario,   

CÈSAR AUGUSTO ROJAS LEAL   

MA 


